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intensifi<:ación de las alternativas de secano y regadío que per·
mita alcanzar condiciones .sati.sfactori~ de calidad y precio,
reduciéndose la superficie destinada a barbecho, y con la ome
nación adecuada de los cultivos de cereales-pienso, forrajeras
y leguminosas, con vistas al desarrollo de la g,anaderia de renta.

Se ordenará el cultivo del viñedo en la comarca, con las
limitaciones establecidas por las disposiciones vigentes sobre la
materia, con vistas a conseguir la máxima mecanizaci6n de
este cultivo y se intensificará el acondicionamiento y mejora
de los antiguos regadíos existentes en la comarca y la creación
de nuevas superficies de riego, promoviéndo.se en las tierras
regadas el aumento de las plantaciones y cultivos hortofru
ticolas.

Articulo tercero.-Se declara la Ord.enación Rural de la .co
marca de Almansa (Alhacete) de utilidad. pública" urgente eje
cución e interés social, a efectos de las expropiacioRes de tierras
que se realicen dentro de la misma Por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural o por el Instituto
Nacional de Colonización.

Articulo cuarto.-E;J Ministerio de Agricultura determinara.
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletin
Ofi'cial del EstadO), las zonas que dentro de la comarca han
de ser objeto de con.centración parcelaria, cuya realización, una
vez acordada, se considerará de utilidad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional
de Colonización para usar, dentro de sus respectivas competen
cias, de las atribuciones que, en orden a la rectificación del
perimetro, adquisición de fincas y mejoras de iI:l,terés agrícola
privado, se sefialan en el articulo diez de la Ley de Concentra~

ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo quinto.-iEn la comarca se promoverá la constituc1ón
de explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia
social y economicidad. a cuyo fin cteberán reunir condiciones
técnicas y estructW'ales adecuadas en cuanto a grado de mC'ca~

nlzación y modernización del proceso productivo y apropiado,
tamaño y número de las fincas que en su caso las integren,
proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida de la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tajes explotaciones deberá alcanzar,
en todo caso, un mmimo de trescientas cincuenta mil pesetas,
no rebasando el limite máximo de un millón de pesetas. Cuan
do se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo.
el límite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soli~

citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ol'de~

nación Rural, siempre que concurran las circlffistancias y se
cumplan los requisitos establecidos en la vigente Ley de Orde
nación Rural de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho y en el presente Decreto, cualquiera de los auxilios que
autoriza dicho Cuerpo legal y especialmente los que señala el
titulo III del mismo.

Arti<:ulo septimo.-Podrán también tener acceso a los bene
ficios de los artículos doce, treinta y treinta y dos de la Ley
de Ordenación Rural los titulares de explotaciones establecidas
o que se establezcan en las comarcas, aunque rebasen los limi~

tes máximos, siempre que, conforme a las directrices de este
Decreto, contribuyan al desarrollo económico y social de la
misma, mediante la creación de puestos permanentes de trabaju
o por cualquier otro de los medios sefialados en el articulo trein
ta y ocho de la mencionada Ley

Artículo octavo.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las qUe se refiere el pálTafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, y
que conforme a las directrices de este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de empresas o explotaciones adecuadas, podrán
también optar a los beneficios aludidos En el artículo anterior,
a cuyo fin el Servicio Nacional de Concentradán Parcelaria
y Ordenación Rural deberá convocar los concursos qUe fueran
preciso..<;.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y CQmerR

cialización de productos agrarios, incluidas la.'> actividades arte
sanas. establecidas o que se establezcan en la comarca, gozarán
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión
real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existentes,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislación vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal efecto se convoquen. Podrán optar, en su caso, por cual~

quier beneficio que para similar finalidad pueda establecer la
legislación vigente en cada momento.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical. les será de aplicación lo dis
[Juesto en el artículo veintitrés de la Ley de Ordenacián Rural.

Artículo décimo.-A los efectos determinados en el artículo
enarto de la Ley de OTdenación Rural, se declaran de interés
en la comarca los servicios de reparación, conservación y alqui~

ler de maquinaria agrícola o de utilización en común de medios
de producción y equipos adecuados para la limpieza de cauces
y conservación de obras, a través de la creación de parques
comarcales y locales de maquinaria; los servicios de almacena
miento, comercialización y transporte de materia.s primas y pro
ductos obtenidos o consuuúdos en el proceso productivo de la.

Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesionaJ.
investigación y sistemas de asesoramiento técnico y económico
a las Empresas agrarias adecuadamente coordinados con las
directrices de este Decreto.

Cuando se trat<l de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical, ies será de aplicación lo di&
puesto en el artículo veintitrés de la Ley de Ordenación Rural.

Artículo lU1décimo.-La acción concertada en la comarca se
ajustará a lo estahleddo en el artículo octavo del n Plan de
Desarrollo Económico y SociaL

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse
para ias comarcas de ordenación rural, las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación
productiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto.

Artículo duodécimo. - Se autoriza al Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine.
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas
para atender a la asistencia técnica gratuita y formación pro
fesional de los Gerentes y Directivos designados por las .Agro..
paciones de Agricultores a que se refiere el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación Rural, así como a los gastos que
teng'an por finalidaiCl elevar el nivel profesional y cultural de
los agrkultores de la coma.rca. con arreglo a las directrices
señaladas en los articulos primero y cuarenta y cinco de la
mencionada Ley.

Artículo decimotercero.'-T,E:l Servicio Nacíonal de Concentra
elón Parcelaria y ordenación Rural fomentará todas aquellaa
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la integra-.
cIón y promoción social de la población de la comarca.

Articulo deeimocuarto.-Cuando los agricultores cultivaA.ores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuen~

ta ajf'na abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar~
Jps con los gastos de desplazamiento de la familia. y treinta
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudieran tener derecho, conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Articulo decimoquinto.-Se autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda, para
que dentro de los créditos de que dispongan asignen las canti
dadps precisas Para atender los cometidos que se les confían
Nl la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a. tal efecto se establezcan.

Artículo decimosexto.-Las ayudas y estimulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, discrecionalmente, otorgará y, en su caso, fijará
la cuantía dI' 10.<; beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de oC'tnbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRc'\.NCISCO FRANCO

El Mjnist:ro de AgricultUra,
ADOLFO DTAZ-AMBRONA y MORENO

DECRETO 286011.969, de 29 de octubre, por el que
;;e declara de utilidad pública la concentracíón paT~

celaria de la zona de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Los acusadm; caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Fuentes de Ebro (Zaragcrz;a), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedua
ciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaría por razún de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Lpy de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su u'unión del día veinticuatro de octubre de mil
noveciento:" seSf'ntn. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la cOncentración parcelaria de la zona de Fuentes
de Ebro (Zaragoza), cuyo perímetro será, en principio, el del
conjunto formado por el término municipal de Valle del Ebro
y _por la parte del término municipal de Osera de Ebro (Zara~

goza), situada en la margen derecha del río Ebro. Dicho perime~

tro quedará en definitíva modificado en los casos a que se re-
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f1ere el apartado b> del fUIt1culo diez de la Ley de Coneentraatlm
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mU nO\1e
cientos sesenta y dos.

Articulo seiundo.-se autoriza al Instituto Nacional de COlo-.
rtJza.cl6n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejor,as de interés agricQoo
1& Privado que se acuerden ¡ozarán de los beneficios máx1lnos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d) del
articUlo diez de la cltada Ley <te Concentración Parcelaria.

Articulo tercere.-La a(iQUislc16n y redistribución de t1etTas.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriale8
Q.ue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirin por
1& citada Ley de Concentración l'arcelarla, con las modlficaotones
conten1das en la de Ordenación ftural de veintllSie-re de Jullo de
mil novecientos sesenta V ocho

Art1culo cuarto.~uedo.n derogadas cuanta.s disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento d.el presente
Decrete. facultándose al Ministerio de Agricultura para dwtar
lu dispos1cionep complementarias Que :requiera. la e.jecución de 10
dispuesto en el mismo.

As1 lo diSPongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veint1nueve de octubre de mn novecientos sesenta y nueve.

El M1nUltro de t\iTlculturo.,
ADOLFO DlAZ~AMBRONA MOlU:NO

DECRETO 286111969, de 29 de octub1'e, por tI que
se declara de utilidad pública la con('e1Ztractóft par
celaria de la zona de Cañ1.zo (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion
parcelaria Qe la zona de Cañizo (Zamora), puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitUd ete concentración
d1rJaida al Minlsterio de Agticultura. han motivado la real12a.
c1ón por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y or
clenación Rural de un estudio sobre lns circunstancias y posib1l1
aades técnicas que concurren en la citada. Zona deduciéndose de
didlo estudio la. conveniencia de llevar a cabo la conceiitractón
parcelaria por razón de utilidad jJública., tanto más por cuanto
que la zona pertenece a la comarca. de Ordenaclóti Rural de
iVUlaJpando».

En su Virtud.. a propuesta del Ministro de AgriCUltura" tormu
lada con arreglo a lo que se establece en la vijJente Ley de Con·
centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
rol! novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación RUral de veintisiete de Julio de mil
novecientos sesenta y ocho y prev1&. deliberación del Consejo de
Miwswos en su reunión del di-a veinticuatro de octUbre de mil
novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecUción la concentración parcelaria de la zona de cañizo
(Zamora), cuyo perímetro será en princ~pio, el del término mu
n1cipaI del mtsmo nombre. Dicho pertmetro quedará en definiti·
va modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artícUlo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refan·
dtdo de ocho dE' noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Art1culo segundo.--Se auteriza al Instituto Nacional de Colo
niMc16n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenac16n Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas
.. la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrico-
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés loc"l; todo ello en los casos y con
108 requiSitos y efect<ls determinados en los párrafos c) y tl) del
articulo diez de la citada Ley de ConcentraciÓD Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribucIón de tierra8,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria con las mod1flca·
c:lones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cUantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecuci6n de
lo disPuesto en el mismo.

A&1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintmueve de octUll"'re ele mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO U621J.969, de 29 de octubre, por el que
se declara de utiltrla-d pública la concentración pa..,..
celaria de III zona de Villflseann;fr ('Valladolid).

Los acusados caraota'es de gravedad que ofrece la dispersión
parcelari.a de la Zona de Villasexm.ir (Valladolid), puest05 de ma
nifiesto por los agrIcultores de la misma en solicitud de concen~
trac16!:l dirigida al Ministerio de AgricultUl'a. han motiva.do 1&
realiza.ción por el Servicio Nacional de Oouce».tración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstanGias y
po,sib1l1dades téanieas que ~oncUrren en la citada zona. dedu..
c1éndose de dicho estudio ro. convenienCia de llevar a cabo la
conGentracióI1 parcelaria par razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu
lada. con aITeg!lc a lo Que se establece en la vigente Ley ele COIl
eentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novectentos sesenta y dos. con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mU
novecientos Sesenta y ocho, y prevía deliberación del COnsejo
de M1nistros en su reunión del dh\ veinticuatro de ootubre de
mU novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mel~o.-Se declara de utilidad públioa y de urgente
ejecución la caneentraclón parcelaria de la zona de Villa8extn1r
(Valladolid), cuyo peTimetra será, en principio, el del tél"Inino
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro QUedaré. en defi
nitiVa modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo dieZ de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de npviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaciOI;tal de Colo
niZación y al Servic10 Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir nncas con el fin de aportarlas
a. la concentración y se declara que las mejoras de interés agrícO"'
la privado que se a-cUerden gozarán de los beneficiOS máxtmos
sobre coloniZación de interés local: toda ello en los casos y oon
los requisitos y efect'os determinados en los párrafOs c) y d) del
articUlo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqUisición y redistribucIón de tierres.
la concentrao1ón par~e1aria y las Elbras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. Be regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mOdltlcacio
Des contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de ju~
lio ele mil novedenws sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Quedan derogadas CUantas disposiciones de
igual o tnferior rango se ~ongan al cumplimiento del pre~nte
Decreto, f.acultándose al . ·nisterio de Agricultura. para dictar
las disposiciones cottlpleme' tartas que reqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el tnismo.

Asi lo dispon,go por el presente Decreto, d.ado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANOISCQ F.RANOO

.ICl MinIstro de agrIcultura.,
~ t1!A~AMB'RONA MORENO

DECRE'I'O 286811969, de 29 r:te octubre, por el que
se declara ~ utilidaa pübUca la CQnCe1itraci61J. pf:tr·
celaria de lO, zona de Vega de Valdetronco r'Vti!la
dolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaIia de la zona de Vega de Valdetronco (Valladolid),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 501i~
citud de concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura.,
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelariR por ra.zón de uti
lidad públ1ca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecienws sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mU novecientos ges~nta y ocho y previa deliberación
del COr,lSejo de l'vUnistros en su reuni6n del día veinticuatl"O
de octuore de m.fl novecfentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Vega
de Valdetronco (Valladolicl). cUyo perímetro será, en principio,
el del término munidpal del miSmo nombre. Diobo perúnetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del art1cuIo dieZ de Ja LeY de Concent;ac16ti
Parcelarla, texto refUndid<> el\! ocho de novtelilbxe de mu no
vedlentos _ti. y ao..


